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SOLICITUD TRASLADO DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS. PROCESO ORDINARIO
LABORAL PROMOVIDO POR OLGA LUCÍA BUITRAGO ROSSO. RADICADO 2020-00067

SANCHEZ, AMAYA Y TORO S.A.S. <satabogados@gmail.com>
Mié 15/06/2022 16:43

Para: rozogiraldoasociados <rozogiraldoasociados@gmail.com>
CC: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Sevilla <j01ccsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Milena
Avila Alvarez <mavila@olimpica.com.co>;Carolina Perea <cperea@olimpica.com.co>;Katherine Stefania
Pestana Ortiz <kpestana@olimpica.com.co>;asanclemente@olimpica.com.co
<asanclemente@olimpica.com.co>
Doctor
RUBÉN DARÍO ROZO GIRALDO
Apoderado de OLGA LUCÍA BUITRAGO ROSSO
Cali, Valle del Cauca

Referencia. 
Proceso.          Ordinaria laboral de primera instancia
Demandante.   Olga Lucía Buitrago Rosso

Demandado.    Supertiendas y Droguerías Olímpica S.A. y Otro
Radicado.        2020-00067-00.

En consideración al escrito dirigido por Usted a la SOCIEDAD SUPERTIENDAS Y
DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A.,  a través de la empresa de correo Pronto envíos, en el cual
se solicita la comparecencia ante el Juzgado Civil - Laboral del Circuito de Sevilla, Valle
del Cauca, para recibir notificación, sin allegar el escrito de la demanda y sus anexos; de
manera respetuosa me permito solicitarle remitir el traslado correspondiente, a efectos
de proceder con la contestación de la demanda ordinaria laboral de la referencia.

La presente solicitud se formula en consideración a que el escrito recibido solo se
acompañó del auto admisorio de la demanda, calendado el 14 de julio de 2021, sin que
se allegara el traslado dispuesto por el Despacho en el numeral SEGUNDO de la
providencia antes indicada. 

Cordialmente,

JAIME ALBERTO SÁNCHEZ LÓPEZ
Abogado
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